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DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN- GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  PAGO
000522016 15/09/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

MARIA ESTHER GUALDRON 
MARIQUE

EJECUTIVO35

teniendo en cuenta que el proceso de nulidad y 
restablecimiento del
derecho ya surtió todas las actuaciones necesarias hasta la 
finalización del  proceso y la etapa siguiente es archivar el 
mismo.-GHLM- 

0113311001 AUTO
000932017 15/09/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONGLORIA EDITH DUQUE 
JARAMILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

se concede el término común de diez (10) días a disposición de 
las partes y del señor procurador para que formulen sus 
alegatos de conclusión.-GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001302017 15/09/2022

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION

LUIS FERNANDO MILLAN 
SALAZAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente -GHLM- 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001072018 15/09/2022

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

FABIO ENRIQUE LOZANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
001162019 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LEIDY LORENA MARTINEZ 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002982019 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MYRIAN SUSANA CAMACHO 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 09:00 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
005052019 15/09/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EMERSON ALEJANDRO ESPITIA 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se programa Audiencia Inicial para el dia 28 de septiembre de 
2022 a las
09:00 a.m.-GHLM-

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
005122019 15/09/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNMARIA DEL PILAR TORRES 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante en contra de la sentencia 
proferida el pasado- GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
000212020 15/09/2022

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

EDGAR MILTON RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante en contra de la sentencia 
proferida -GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
000332020 15/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

NORY GARCIA SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término común de diez (10) días a disposición de 
las partes y del señor procurador para que formulen sus 
alegatos de conclusión.-GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000672020 15/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

MONICA RESTREPO ORJUELANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada en contra de la sentencia 
proferida -GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
002252020 15/09/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARIS STELLA VILLALBA 
GARCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término común de diez (10) días a disposición de 
las partes y del señor procurador para que formulen sus 
alegatos de conclusión.-GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003112020 15/09/2022

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

YURY ANDREA VARGAS 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente - GHLM- 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
003252020 15/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE SALUD 
NORTE E.S.E.

YURY MARCELA ROYO BELTRANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término común de diez (10) días a disposición de 
las partes y del señor procurador para que formulen sus 
alegatos de conclusión.-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003672020 15/09/2022

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTROS

JOSE RENEIRO MUÑOZ GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
000992021 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

SERGIO ESTEBAN ARRIETA 
RAMIREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se niega la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 
ejecutanteSe niega la solicitud de medida cautelar presentada 
por la parte ejecutante- GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  NIEGA
001312021 15/09/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSAFERNEY ALBERTO BUSTOS 
RICOS

EJECUTIVO35

Remitir el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo para 
los Jugados Administrativos- CONTADOR- GHLM 

0113311001 AUTO
001312021 15/09/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSAFERNEY ALBERTO BUSTOS 
RICOS

EJECUTIVO35
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(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002302021 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

TATIANA ANDREA ROJAS PRADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se acepta la renuncia presentada por la abogada MARÍA 
ELIZABETH CASALLAS FERNÁNDEZ, y Se reconoce a la 
abogada LIGIA ASTRID BAUTISCA
VELASQUEZ,-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  ACEPTA  RENUNCIA  DE  PODER
002452021 15/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

MIRYAM MURCIA CRUZEJECUTIVO35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002602021 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CESAR ALBERTO RODRIGUEZ 
PIÑEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002622021 15/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

KATIA ALEXANDRA DOMINGUEZ 
GARCES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002902021 15/09/2022

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJCAROL VANESSA VARGAS 
CONTRERAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 08:40 
A.M.; EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL 
ENLACE WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON 
ANTICIPACIÓN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
APORTADOS PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O 
NÚMEROS TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
003442021 15/09/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

WADITH RODOLFO CORREDOR 
VILLATE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos al 
CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
(CAQUETÁ) -GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000372022 15/09/2022

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC

ANDRES FELIPE CUELLARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres 
(3) días de la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones-GHLM- 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
000452022 15/09/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ANA CECILIA CESPEDES 
CLAVIJO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

requiérase a la accionada  para que en el término de cinco (5) 
días, allegue notificación del acto administrativo SDH-000424- 
GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000692022 15/09/2022

DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

ALMA MARY VALOYES HURTADONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Rechazar la demanda por no realizar la subsanación.-GHLM-
0113311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA

000832022 15/09/2022
NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

JOSE HENRY BURGOS ENRIQUENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Remítase por competencia el presente proceso, a través de la 
Oficina de
Apoyo para los Juzgados Administrativos al CIRCUITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE TUNJA (BOYACÁ)-GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000862022 15/09/2022

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES Y OTRO

DEPARTAMENTO DE BOYACA 
-FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES  DE BOYACA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Admitir el retiro de la demanda de la referencia. -GHLM-
0113311001 AUTO

000882022 15/09/2022
DEFENSORIA DEL PUEBLOHUMBERTO ARTUNDUAGA 

VARGAS
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días- GHLM-
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

000952022 15/09/2022
MARTHA JAIDY NOVOA SALAZAADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001702022 15/09/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOSE GUILLERMO MARTINEZ 
VELASQUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001782022 15/09/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

HECTOR JULIO CANO CAMARGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría, requiérase  la Cooperativa de trabajo asociado 
convenios estratégicos para que en el término de cinco (5) días, 
allegue certificación en la que se indique último lugar geográfico 
en donde prestó o presta sus servicios indicando la Ciudad, 
adicionalmente si era trabajador oficial o empleado público.- 
GHLM-

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002952022 15/09/2022

IVAN ROBERTO PULIDO GONZALEZSIGO LTDALESIVIDAD35

Se concede el término de diez (10) días-GHLM
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

002982022 15/09/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCLARA IBELI ESPINEL CASTRONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días -GHLM-
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

002992022 15/09/2022
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

DORIS CRISTINA AMADO 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el día 14 de julio de 
2022 ante el Procurador Novena Judicial II Para Asuntos 
Administrativos- GHLM- 

0113311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
003242022 15/09/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

PEDRO GRANADOS PACALAGUACONCILIACION35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003272022 15/09/2022

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

ANA GRICELDA ACOSTA 
CHAVARRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Aceptar el impedimento manifestado por el señor Juez Décimo 
Administrativo, Asumir el conocimiento del proceso de la 
referencia. Por Secretaría, solicítese a la Oficina de Apoyo de 
los
Juzgados Administrativos de Bogotá, se entregue al Juzgado 
Décimo Administrativo, uno de los procesos Y Envíese copia de 
esta providencia -GHLM-  

0113311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003802022 15/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

JUAN DAVID RODRIGUEZ 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


